
 

  

 
 
 

 
 
 

  

DICTÁMENES CONSIDERADOS 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Crear un ordenamiento jurídico que tiene por objeto 
establecer los principios, bases generales y procedimientos 
para garantizar el derecho de acceso a la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad órgano, y 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad de la Federación, la Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por las 
Senadoras y Senadores, Arely Gómez González (PRI), Laura 
Angélica Rojas Hernández (PAN), Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez (PRD), Pablo Escudero Morales (PVEM), María 
Marcela Torres Peimbert (PAN), Dolores Padierna Luna 
(PRD), Isidro Pedraza Chávez (PRD), Angélica de la Peña 
Gómez (PRD), Armando Ríos Piter (PRD) y Zoé Robledo 
Aburto (PRD) el 02 de diciembre de 2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 12 de marzo de 2015. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 18 de marzo de 2015. Proyecto de 
decreto aprobado por 110 votos a favor, 1 en contra y 1 
abstención. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos 
del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 19 de marzo 
de 2015. (LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Puntos Constitucionales, con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto 
del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de justicia para adolescentes. 

Facultar a la Federación y a las entidades federativas, para 
que establezcan en el ámbito de sus competencias, un 
sistema integral de justicia para los adolescentes, que será 
aplicable a quienes se atribuya la comisión o participación en 
un hecho que la ley señale como delito y tengan doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Incluir que 
este Sistema deberá garantizar los derechos humanos que 
reconoce la Constitución para toda persona, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de 
personas en desarrollo les han sido reconocidos a los 
adolescentes. Añadir que las personas menores de doce 
años a quienes se atribuya que han cometido o participado 
en un hecho que la ley señale como delito, solo podrán ser 
sujetos de asistencia social. Establecer que el proceso en 
materia de justicia para adolescentes será acusatorio y oral. 

Iniciativa presentada por el Sen. Raúl Gracia Guzmán (PAN) 
el 07 de marzo de 2013. (LXII Legislatura)  
Iniciativa presentada por la Sen. Angélica de la Peña Gómez 
(PRD) el 03 de septiembre de 2013. (LXII Legislatura)  
Iniciativa suscrita por los Senadores Angélica de la Peña 
Gómez (PRD), Arely Gómez González e Hilda Flores Escalera 
(PRI) y el Sen. Roberto Gil Zuarth (PAN) el 25 de marzo de 
2014 (LXII Legislatura)  
Iniciativa suscrita por el Dip. Héctor Humberto Gutiérrez de 
la Garza (PRI) el 23 de julio de 2014. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura el 16 de octubre de 2014 (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a discusión presentado el 21 de octubre de 2014. 
Proyecto de decreto aprobado por 95 votos a favor, 6 votos 
en contra y 1 abstención. Pasó a la Cámara de Diputados 
para los efectos del Apartado A del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII 
Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 28 de octubre 
de 2014.(LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De la Comisión de Transportes, con Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

Establecer la obligatoriedad para que todos los vehículos de 
autotransporte federal de carga, pasaje, turismo, sus 
servicios auxiliares y trasporte privado que transiten en 
caminos y puentes de jurisdicción federal, deberán cumplir 
con la verificación técnica de las emisiones contaminantes y 
obtener la constancia de aprobación. 

Iniciativa presentada por el Sen. Eloy Cantú Segovia (PRI) 
el 9 de diciembre de 2009. (LX Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 8 de octubre de 
2009.  
Dictamen a discusión presentado el13 de octubre de 2009. 
Proyecto de decreto aprobado por 85 votos y 1 abstención. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso 
a) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 15 de octubre 
del de 2009. (LXI Legislatura). 

4. De la Comisión de Pesca, con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Adicionar definiciones como arte de pesca, cuota de captura, 
embarcación mayor, embarcación menor, métodos de pesca 
y prórroga a la Ley. Facultar a la SAGARPA para otorgar, 
fomentar y promover programas de apoyo de seguros, 
reaseguros, fianzas y garantías liquidas para el desarrollo de 
la pesca y la acuacultura, así como para expedir permisos de 
pesca y acuacultura con la finalidad de investigar, explorar, 
experimentar los recursos acuáticos. Modificar el proceso 
para el otorgamiento de una concesión de un recurso 
pesquero. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Alfonso Inzunza Montoya (PRI), 
el 12 de marzo de 2015. (LXII Legislatura). 

 
  

 



 

  

 
 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Reforma Agraria, con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 115 de la Ley Agraria. 

Establecer la prohibición de los latifundios en las superficies 
de tierras agrícolas, ganaderas o forestales que, siendo 
propiedad de un solo individuo, excedan los límites de la 
pequeña propiedad. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Ma. Concepción Ramírez Diez 
Gutiérrez (PAN) el 05 de junio de 2013. (LXII Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 18 de febrero de 2014. 
(LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
proyecto de decreto por el que se establecen las 
características de la moneda conmemorativa del 100 
aniversario de la Batalla de Celaya. 

Establecer las características de una Moneda 
Conmemorativa del 100 Aniversario de la Batalla de Celaya. 

Iniciativa suscrita por el Dip. J. Jesús Oviedo Herrera (PAN) 
el 10 de febrero de 2015. (LXII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de abril de 2015. 
(LXII Legislatura) 

3. De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales. 

Adicionar el 15 de abril como día del Aniversario del fin de la 
Batalla de Celaya, en 1915. 

Iniciativa suscrita por el Diputado J. Jesús Oviedo Herrera 
(PAN) el 03 de marzo de 2015. (LXII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de abril de 2015. 
(LXII Legislatura) 

4. De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo 360 del Código Civil Federal. 

Establecer que en caso de contradicción, en los supuestos 
del reconocimiento de los hijos nacidos fuera del 
matrimonio, la paternidad y la maternidad pueden probarse 
por cualquiera de los medios ordinarios y en especial 
mediante la prueba pericial en materia genética. Si el 
presupuesto progenitor se negara a proporcionar la muestra 
necesaria, se presumirá, salvo prueba en contrario, que es 
el padre o la madre. Si existe carencia de recursos, el juez 
solicitará al área de servicios periciales que exima del pago 
atendiendo al interés superior del menor. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Elvia María Pérez Escalante 
(PRI) el 04 de noviembre de 2014. (LXII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de abril de 2015. 
(LXII Legislatura) 

5. De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan los artículos 241 y 242 del 
Código Penal Federal. 

Establecer que se impondrán de cuatro a nueve años de 
prisión y multa de cuatrocientos a dos mil pesos al que 
falsifique los certificados, sellos o documentos de inspección 
de pesas y medidas y al que falsifique los documentos, los 
emblemas o ambos que demuestren el cumplimiento de 
normas oficiales mexicanas o de cualquier otra 
especificación técnica que tenga por objeto determinar la 
calidad y seguridad de algún producto, bien o servicio, antes 
durante o después de su venta.  
Establecer que se impondrán prisión de tres meses a tres 
años y multa de veinte a mil pesos al que para defraudar a 
otro utilice o falsifique un documento que demuestra el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas que había sido 
expedido para un producto, proceso o servicio distinto. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Rubén Acosta Montoya (PVEM) 
el 06 de noviembre de 2014. (LXII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de abril de 2015. 
(LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

6. De la Comisión de Reforma Agraria, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 185 
de la Ley Agraria. 

Establecer que en caso de avenencia en el juicio agrario, el 
convenio suscrito por las partes deberá cumplir con los 
principios de exhaustividad, congruencia y equidad. 

Iniciativa suscrita por la Dip. María del Carmen Martínez 
Santillán (PT) el 14 de octubre de 2014. (LXII Legislatura).  
Declaratoria de Publicidad emitida el 12 de marzo de 2015. 
(LXII Legislatura) 

7. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan dos numerales al artículo 24 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 

Establecer que en la primea sesión ordinaria de la 
Legislatura, podrán constituirse los grupos parlamentarios y 
el Presidente informará al Pleno de aquellos diputados y 
diputadas que no formarán parte de algún Grupo, una vez 
realizada la declaratoria, no se podrán integrar nuevos 
grupos por el resto de la Legislatura. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera 
(PRI), y por diversos diputados y coordinadores de los 
grupos parlamentarios, el 14 de enero de 2015 (LXII 
Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 26 de marzo de 2015. 
(LXII Legislatura) 

8. De las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código de Comercio y del Código 
Penal Federal. 

Establecer que los comerciante podrán realizar la conservación o 
digitalización de toda o parte de la documentación relacionada 
con sus negocios, en formato impreso, o en medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, siempre y cuando, en 
estos últimos medios se observe lo establecido en la norma oficial 
mexicana sobre la digitalización y conservación de mensajes de 
datos que para tal efecto emita la Secretaría. Permitir la 
introducción de los avances tecnológicos a las distintas 
sociedades mercantiles. Otorgar mayores facultades a los 
actuales prestadores de servicios de certificación para que 
incrementen su oferta de productos y servicios. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Ana Lilia Garza Cadena (PVEM) y 
por integrantes de diversos grupos parlamentarios, el 04 de 
noviembre de 2014. (LXII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de abril de 2015. (LXII 
Legislatura) 

9. De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, en materia de Salud Mental. 

Establecer que para la promoción de la Salud Mental, atención de 
las personas con trastornos mentales y de comportamiento, la 
Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de 
las entidades federativas promoverán programas de atención, 
que consideren, entre otros, los hospitales de día, servicios de 
consulta externa, centros de día, casas de medio camino y 
talleres protegidos, con énfasis en las niñas, niños, adolescentes 
y personas adultas mayores. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
María Cristina Díaz Salazar (PRI) el 21 de noviembre de 2013. 
(LXII Legislatura).  
Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
María Cristina Díaz Salazar (PRI) el 13 de diciembre de 2013. 
(LXII Legislatura).  
Dictamen de Primera Lectura del 11 de diciembre de 2014. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 14 de diciembre de 2014. Proyecto de 
decreto aprobado por 95 votos. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura).  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 03 de febrero de 
2015. (LXII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de abril de 2015. (LXII 
Legislatura) 

 

 



 

  

 
 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

10. De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 46 de la Ley General de Salud. 

Los establecimientos dedicados a la prestación de servicios 
de salud, podrán aplicar las tecnologías factibles y 
ambientalmente adecuadas para promover mayor 
autosuficiencia, sustentabilidad y salud ambiental. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
María Elena Barrera Tapia (PVEM) el 13 de febrero de 2014. 
(LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 11 de diciembre de 2014. 
(LXII Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 14 de diciembre de 2014. Proyecto 
de decreto aprobado por 93 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 03 de febrero 
de 2015. (LXII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de abril de 2015. 
(LXII Legislatura) 

11. De la Comisión de Pesca, con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona el artículo 64 de la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentable. 

Adicionar definiciones como arte de pesca, cuota de captura, 
embarcación mayor, embarcación menor, métodos de pesca 
y prórroga a la Ley. Facultar a la SAGARPA para otorgar, 
fomentar y promover programas de apoyo de seguros, 
reaseguros, fianzas y garantías liquidas para el desarrollo de 
la pesca y la acuacultura, así como para expedir permisos de 
pesca y acuacultura con la finalidad de investigar, explorar, 
experimentar los recursos acuáticos. Modificar el proceso 
para el otorgamiento de una concesión de un recurso 
pesquero. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Alfonso Inzunza Montoya (PRI), 
el 12 de marzo de 2015. (LXII Legislatura). 

Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de abril de 2015. 
(LXII Legislatura) 

 

 


